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RESUMEN

Esta especie se encuentra protegida en Chile por la Ley N° 19.473, prohi-
biéndose su caza, tenencia, posesión, captura, transporte y comercializa-
ción. Asimismo, a nivel internacional, se encuentra clasificada en la catego-
ría En Peligro de Extinción por el Lista Roja de Especies Amenazadas (UICN), 
además, está incluida en el Apéndice 1 de la Convención sobre Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de la Fauna y Flora Silvestres 
(CITES) y en el Apéndice 1 de la Convención sobre la Conservación de 
Especies Migratorias de la Fauna Silvestre (CMS). Adicionalmente, en junio 
de 2006, esta especie fue declarada Monumento Natural por el Ministerio 
de Agricultura y declarada en peligro de extinción por el D.S. Nº5/98 del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

La distribución del huemul en territorio chileno era, originalmente, desde el 
río Cachapoal, en la Región de O’Higgins, hasta el Estrecho de Magallanes. 
Actualmente, se encuentra en las regiones del Bío Bío, Los Ríos, Los Lagos, 
Aysén y Magallanes, siendo estas últimas regiones australes donde se con-
centra el mayor número de ejemplares.

Por todo lo anterior, entre el 21 y el 24 de agosto de 2007, la Corporación 
Nacional Forestal convocó a representantes de organizaciones guberna-
mentales, ONGs, universidades, egresas privadas, científicos y personas 
naturales a compartir el conocimiento de la especie y tomar acuerdos en 
pos de la recuperación de este ciervo emblemático.

El presente Plan aspira a constituirse en una guía de referencia para las ac-
tividades vinculadas con la especie, basado en el mejoramiento continuo 
y con un horizonte de vigencia de 5 años, al cabo del cual deberá realizar-
se un ejercicio de evaluación y revisión de fondo.
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Foto: CONAF - Archivos Fiordo Témpanos.
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PRóLOGO

Más de 35 años han transcurrido desde que, bajo el alero de la Corporación 
Nacional Forestal (CONAF) y posteriormente con la  estrecha participación 
del Comité Nacional pro Defensa de la Fauna y Flora (CODEFF), del Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG) y de la Comisión Nacional del Medio Ambiente 
(CONAMA), comenzaran a desarrollarse diversas actividades relacionadas 
con el conocimiento y protección del huemul del sur (Hippocamelus bi-
sulcus) en Chile. Las primeras acciones desarrolladas tuvieron relación 
con la evaluación de su estado de conservación y con la toma de medidas 
pertinentes para mejorar la conservación de dicho estado y  su hábitat. 

El tiempo transcurrido y la información obtenida han permitido un avance 
sustantivo en el conocimiento de este ciervo heráldico. Los esfuerzos de 
protección en Áreas Silvestres Protegidas del Estado y también en áreas 
privadas, han aportado a la recuperación de importantes poblaciones, 
como así también, de algunos de los ecosistemas que habitan. Sin embar-
go, a pesar de los avances logrados, aun persisten aspectos de su biología 
que son poco conocidos y situaciones referidas al comportamiento de sus 
poblaciones que se deben aclarar. Asimismo, existen aspectos relaciona-
dos con actividades destinadas a optimizar su conservación, a través del 
manejo de aquellos parámetros ecosistémicos, en su ámbito de ocupación 
territorial, que inciden en la sobrevivencia de la especie y en  su desarrollo 
poblacional, tales como la alimentación, la etología, la salud y las zonas de 
refugio, donde es necesario ejecutar múltiples acciones que permitan la 
recuperación y el desarrollo de las poblaciones de esta especie. 

La primera versión del Plan de Conservación fue publicada en el año 2001 
y, si bien fue de utilidad para diversos propósitos relacionados con la espe-
cie, presentaba dos situaciones que se consideró necesario mejorar. Una 
de ellas, decía relación con una formulación más participativa del Plan, y la 
segunda, se refería a la necesidad de incorporar metas y actividades cuan-
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tificables, de modo de poder evaluar la efectividad y avances del mismo. 
En el taller desarrollado para la elaboración del presente Plan se hizo un 
esfuerzo por mejorar ambas situaciones. Así, se contó con la participación 
de diversas instituciones públicas, académicas y organizaciones no guber-
namentales, las que representaban un amplio espectro de intereses y vi-
siones relacionadas con la especie, lo cual introdujo una mejora sustantiva 
en este aspecto. Este documento corresponde a la segunda versión del 
Plan de Conservación y a su vez, el primer Plan Nacional de Conservación 
del Huemul.

El presente Plan Nacional de Conservación logra el propósito de ordenar 
las prioridades en base a objetivos, definir actividades, abrir la constitución 
de grupos zonales de trabajo y establecer una estructura organizacional 
nacional y regional. A partir de ella se deben proyectar ahora las acciones, 
las investigaciones y las coordinaciones interinstitucionales, y así dar los 
pasos correctos y necesarios para “revertir la declinación poblacional del 
huemul en Chile”, como reza la meta del Plan.

víctor venegas venegas
Director Nacional

SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO

eduardo vial ruiz-Tagle
Director Ejecutivo

CORPORACIóN NACIONAL FORESTAL

ignacio Toro labbe
Director Ejecutivo

COMISIóN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE
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INTRODUCCIóN

Sin duda, el Huemul del Sur, Hippocamelus bisulcus (Molina, 1782), es una 
especie que concita una gran atracción e interés en una gran diversidad 
de grupos de nuestra sociedad. Este cérvido endémico del cono sur de 
América, asociado a ecosistemas dominados por bosques de Nothofagus, 
principalmente de hoja caduca, y zonas de matorrales altoandinos y peri-
glaciares de Chile y Argentina, corresponde a uno de los pocos represen-
tantes de nuestra fauna mamífera más conspicua o mayor, y, junto con 
ello, se le ha otorgado en nuestro país el carácter de heráldico al incluirse 
en el escudo nacional. Pero ha sido, además, la sensación de intriga acerca 
de su real existencia la que le ha incorporado -continua haciéndolo- una 
distinción especial, producto de la escasa proporción de chilenos que ha 
tenido la oportunidad de verlo en sus ambientes naturales.

El Huemul es, reconocidamente, una especie amenazada de extinción no 
sólo por sus clasificaciones internas en Chile y Argentina, sino también por 
la clasificación internacional globalmente aceptada como es el listado de 
la UICN en su libro rojo de Especies Amenazadas (IUCN, 2006). No obstante, 
es justo mencionar, como se alude más adelante, que la población total en 
su distribución geográfica actual no es conocida con un grado de precisión 
satisfactorio. Sin embargo, si es claro que el rango de distribución geográ-
fico original se ha visto disminuido en un porcentaje que se ubica en torno 
al 50% para Chile, sin considerar aquella extinción local que ha ocurrido 
acotadamente dentro de zonas más amplias donde aun está presente.

Por las razones expuestas en los párrafos anteriores y con la finalidad 
de contribuir a ordenar los esfuerzos de conservación, la Corporación 
Nacional Forestal (CONAF) en conjunto con el Comité Pro Defensa de la 
Fauna y Flora (CODEFF) comenzaron a elaborar a partir de 1998 el primer 
Plan de Conservación del Huemul (CONAF-CODEFF, 2001), el cual si bien 
constituyó un ejercicio útil de planificación, tuvo deficiencias que con el 
paso de los años se fueron haciendo evidentes. 
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El mencionado Plan de Conservación fue objeto de varias instancias 
de evaluación para conocer el avance en el cumplimiento de las líneas 
de acción señaladas. Una de tales evaluaciones fue presentada en la 5ª 
Reunión Binacional Argentino-Chilena sobre Estrategias de Conservación 
del Huemul (APN, 2006), indicándose que para un plazo de 5 años se 
lograron desarrollar alrededor de 53 iniciativas o actividades públicas y 
privadas de diversa índole, concentrándose más del 60% de ellas en las 
Regiones de Aysén y Biobío. Con posterioridad a esa reunión y atendien-
do inquietudes de varias instituciones, se realizó una jornada de evalua-
ción del Plan, la cual tuvo lugar en Coyhaique el 17 de abril de 2007 y 
contó con la participación de 11 instituciones (Corporación Nacional 
Forestal, Comité Pro Defensa de la Fauna y Flora, Wildlife Conservation 
International, Fundación Huilo Huilo, Conservación Patagónica, Servicio 
Agrícola y Ganadero, Ministerio de Bienes Nacionales, Fundación Aumén, 
Universidad de Sherbrooke, Comisión Nacional del Medio Ambiente y 
Zoológico Nacional de Santiago). El producto de dicha reunión, que cons-
tituye el origen del nuevo plan, se puede resumir como sigue: 

Atendiendo que el escenario o contexto actual difiere significativamente 
de lo que se presentaba en los años 1999 y 2000 (período de elaboración 
del Plan anterior); considerando que en el período 2001-2005 se obtuvo 
un importante cúmulo de nueva información respecto de la especie, la 
cual se sigue alimentando con investigaciones en curso y, finalmente, en-
tendiendo que los esfuerzos actuales de planificación obligan a la inter-
disciplinaridad y la transversalidad que conducen a una amplia participa-
ción en estos procesos de planificación, situación que no ocurrió para el 
plan anterior, se acuerda:
•	 Actualizar	 el	 Plan	 Nacional	 de	 Conservación	 del	 Huemul,	 lo	 cual	

contempla una completa revisión y redefinición de su contenido y 
prioridades.

•	 Realizar	ese	esfuerzo	de	actualización	durante	el	año	2007	y	considerar	
para ello una amplia participación de las instancias relacionadas. 

•	 Contar	con	un	facilitador	para	la	elaboración	del	nuevo	plan	que	pue-
da guiar y ordenar el ejercicio de planificación.

•	 Que	 CONAF	 actúe,	 en	 el	 intertanto,	 como	 Secretaría	 Ejecutiva	 para	
efectos de coordinar la elaboración del Plan, rol en el que deberá con-
vocar a la o las reuniones que se establezcan para dicho trabajo.

•	 Elaborar	una	evaluación	escrita	de	las	actividades	desarrolladas	duran-
te el período de vigencia del actual Plan, que servirá como insumo para 
el nuevo.
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•	 Lograr	que	el	 nuevo	Plan	 sea	operativizado	 regionalmente,	 es	decir	
que se establezcan prioridades regionales y formas propias para ejecu-
tar las acciones.

Sobre la base de lo anterior, en agosto de 2007 se realizó un taller en la 
Reserva Biológica Privada Huilo–Huilo, el cual contó con una diversa 
convocatoria de actores públicos, privados, académicos y comunitarios, 
a saber, la Corporación Nacional Forestal (CONAF), Comité Nacional Pro 
Defensa de la Fauna y Flora (CODEFF), Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), 
Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA), Fundación Huilo–
Huilo, Zoológico Nacional de Santiago, Conservación Patagónica, Wildlife 
Conservation Society (WCS), Universidad de Sherbrooke, AUMEN ONG, 
Simbiosis – Universidad Austral de Chile, Universidad del BÍo Bío y Villa 
O’Higgins Expediciones, demostrándose el interés y convocatoria que 
despierta la especie en las distintas localidades del país.

El resultado del taller constituye la base para el nuevo Plan Nacional de 
Conservación del Huemul en Chile, lo cual, junto con el contexto en que 
se encuentra, es lo que conforma el presente documento.

CONTEXTO ACTUAL PARA EL PLAN

Más de tres décadas han quedado atrás desde que, en 1973, se iniciaran 
actividades conducentes a conocer algunos aspectos de la que en aquel 
entonces era una especie prácticamente desconocida en cuanto a sus há-
bitos, características y distribución.

Afortunadamente, el tiempo transcurrido ha permitido cambiar ese esce-
nario de ignorancia respecto del Huemul y es posible afirmar en el presen-
te que existe un cúmulo de información que, aunque de distinto origen 
y validez científica, permiten un estado del conocimiento más que acep-
table para los estándares nacionales de nuestra fauna silvestre. Sin em-
bargo, ello no significa que el estudio sobre la especie y su conservación 
se haya agotado. Muy por el contrario, la información existente si bien 
despeja incógnitas, también deja en evidencia la necesidad de indagar 
en otros muchos aspectos que se vinculan con su conservación o que, por 
tratarse de información anecdótica o empírica, motiva a su confirmación 
o descarte por medio de investigación con diseños científicos para un me-
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jor sustento de eventuales decisiones de manejo o regulaciones en el uso 
de recursos naturales en áreas con huemul. 

No obstante lo indicado, es pertinente señalar que este análisis contex-
tual no persigue presentar un relato detallado basado en una exhaustiva 
revisión bibliográfica para ilustrar el estado del conocimiento acerca del 
Huemul. Sólo busca entregar algunos elementos que permitan una buena 
comprensión de las prioridades establecidas en el Plan y explicar el esce-
nario político y normativo en el cual se inserta. En todo caso, para quienes 
necesiten conocer información más detallada y de primera fuente, se ha 
incorporado al final de este documento un completo listado bibliográfico 
respecto de la especie, tanto de publicaciones científicas como de infor-
mes internos de diversas instituciones o de personas.

Como se señaló, el huemul del Sur sigue siendo considerado una especie 
que enfrenta un serio grado de amenaza -oficialmente reconocido- tanto 
en Chile como en Argentina, producto de su disminución numérica y por 
la reducción de su rango de distribución original. Si bien tales afirmacio-
nes son correctas y están ampliamente aceptadas, también es necesario 
señalar que la magnitud de la disminución numérica de la población total, 
así como el total de la población actual de la especie, es información que 
no sólo se desconoce con precisión sino que además es muy difícil de es-
tablecer. Las razones para ello se basan en las características de la especie 
y el tipo de terreno que ocupa, todo lo cual dificulta su observación y, 
por ende, su cuantificación. En contraposición a ello, una de las deman-
das de información más recurrente por parte del público y de los medios 
de comunicación, se relaciona justamente con la cantidad de ejemplares 
existente. Como es lógico, conocer o referirse a una especie gravemente 
amenazada conduce inevitablemente a la pregunta de la cantidad exis-
tente. La imposibilidad de responder esa interrogante ha llevado a malas 
interpretaciones que se han publicado en medios de prensa, las cuales 
no contribuyen a una adecuada información del público y, además, crean 
confusión. Este permanente dilema sin duda que imprime un sello de 
obligatoriedad de enfrentar este tema, pero, a su vez, sin caer en un des-
equilibrio que implique el descuido de realizar estudios o acciones más 
críticas para la recuperación de la especie frente al beneficio de obtener fi-
guras demográficas más completas, pero que sólo estarían representando 
la situación del momento. Ante ello, parece ser de más utilidad la destina-
ción de esfuerzos para conocer patrones demográficos de algunas pobla-
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ciones acotadas geográficamente y, complementariamente, 
poder establecer un método para conocer la tendencia de 
otras poblaciones, todo lo cual nos podría arrojar una figura 
más certera acerca del estado de la población total y su ten-
dencia, basada en datos obtenidos sistemáticamente.

En cuanto a la reducción de su rango de distribución, afor-
tunadamente es posible establecerla con más precisión 
que la cantidad de ejemplares. Originalmente la distribu-
ción de la especie se extendía, en Chile, desde los 34° de 
latitud Sur hasta el Estrecho de Magallanes (54° lat. S.) 
(Osgood, 1943). En la actualidad la distribución original 
del Huemul se ha visto reducida a los núcleos poblacio-
nales de los Nevados de Chillan-Laguna del Laja (36º 
a 37° 30’ lat. S., Región del Biobío) en su límite Norte 
y la Península de Brunswick (54º lat. S., Región de 
Magallanes y Antártica Chilena) en su extremo Sur 
(López et al. 1998, Vila et al. 2004, Ruiz & Doberti. 
2008), no existiendo registros sobre su presencia 
en Chile entre los 37º 30’ a 41º 30’ lat. S. (Región 
de la Araucanía a zona norte de la Región de Los 
Lagos) (Vila et al., 2004). Esta situación de dis-
tribución o condición actual de la especie en el 
país, permite distinguir 3 zonas geográficas que 
son coherentes con tales situaciones disímiles, a 
saber:
•	 Zona	Nevados	de	Chillán
•	 Zona	Sur
•	 Zona	Austral

i) Zona nevados de chillán: se relaciona con la 
zona de distribución más septentrional de la 
especie en la actualidad y abarca desde el río 
Perquilauquén hasta el límite entre las Regiones 
del Bío Bío y la Araucanía.

 Desde la década de 1970, esta población de huemules se encuentra den-
tro de las más estudiadas del país. En esta área, que alberga a la población 
de mayor amenaza, se han venido desarrollando acciones tendientes a 
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ofrecer mayor protección e intentar su recuperación, destacándose la 
creación de áreas protegidas y la adquisición de predios que constituyen 
hábitat de la especie, creación de un comité regional de recuperación, 
campañas de educación ambiental, trabajo con propietarios de predios 
con presencia de huemul e implementación de estudios tendientes a 
diseñar un plan de aumento poblacional para el sector. Dichas iniciativas 
han contado con los esfuerzos de CODEFF, CONAF, municipios locales, 
empresas (Kodak, ENAP) y agencias de cooperación internacional como: 
Sociedad Zoológica de Frankfurt, The Nature Conservancy, Fauna and 
Flora Preservation International, Friends of the National Zoo (FONZ) y 
Word Wide Fund for Nature. No obstante este esfuerzo, no se ha produ-
cido un aumento de la población total y el riesgo de extinción local es 
alto. En el gráfico siguiente se observa la tendencia de los grupos pobla-
cionales de la zona Nevados de Chillán.

 Los primeros registros de huemules en la zona corresponden a los 
realizados por el Dr. A. Povilitis en la década de los 70. La Corporación 
Nacional Forestal comenzó con el estudio sistemático de las poblacio-
nes de huemul en 1978, incorporando guardafaunas para las labores 
de prospección y protección de sitios con presencia de la especie. 

 Actualmente, basado en el conocimiento acabado que se tienen de los 
grupos de huemules de la zona, se sabe que la población se encuentra 
dividida en dos grandes grupos separados físicamente por el Volcán y 
el Nevado Chillán. 

 Población del Área Norte: Corresponde a zona de la RN y SN Los 
Huemules del Niblinto y zonas aledañas, contiene la población más 
numerosa y estable, con nacimiento de crías cada año. 

 Población del Área Sur: corresponde a la zona de la RN Ñuble y predios 
aledaños, es la población más frágil y con mayor riesgo, ya que está 
compuesta sólo por dos hembras, y no se han observado nacimientos 
desde por lo menos dos años. En la tabla 1 se detalla el número mínimo 
de huemules existente en la zona y la figura 1 grafica los avistamientos 
de huemules en la zona sur desde los años 80. 
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 Frente a la crítica situación que enfrenta esta especie en la zona, hace al-
gunos años se formó el “Comité de Recuperación de la última población 
de huemules de Chile Central”, formado por organizaciones guberna-

siTio n° de 
Huemules

Área norte nevados de chillán
La Leonera 2
Nacimiento Sta. Gertrudis 2
El Hoyo/ Niblinto/ El Baúl 5
Las Damas 1
Las Cabras 1
El Gato 2-3
Las Truchas 3
Las Águilas Chicas 1
Los Guindos/Las Nalcas 2
Cordón de Lara 1
Río cato 1
Pichirrincón 1
Total (mínimo hembras) 22-23(09)
Área Sur Nevados de Chillán
Río Diguillín/ Las Parías/ Caitanos 4
Las Catalinas/ San Juan 1
Los Machos/ Chorrillos 2
Las Águilas 1
Total (mínimo hembras) 7(2)
ToTal Huemules mínimo 29-30

Tabla 1. 
Número mínimo de huemules en los Nevados de Chillán, detallando su 

distribución por zona.

Figura 2. 
Tendencia de la población de huemules del área sur de Los 

Nevados de Chillán, desde 1980 hasta el 2007 inclusive. 
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mentales, privadas universidades e investigadores. A la fecha, el trabajo 
del comité se ha concentrado en el monitoreo de las grupos de huemu-
les existentes; en disminuir o eliminar aquellos factores que limitaban el 
crecimiento de los grupos; la protección de hábitat claves para la espe-
cie, mediante el establecimiento de áreas protegidas; así como la imple-
mentación de corredores que permitan la conectividad de los distintos 
grupos poblacionales. Actualmente, debido a que todos los esfuerzos 
desplegados en la recuperación de las poblaciones de huemules en la 
zona, no han sido suficientes para la población que se encuentra en la 
RN Ñuble, se está estudiando la posibilidad de implementar un progra-
ma de aumento poblacional, por medio de la traslocación de huemules 
desde poblaciones donantes del sur del país y/o aportados desde un 
centro de reproducción, lo que ha sido sugerido por varios investigado-
res, organizaciones públicas, privadas y científicas (Acosta 2002, CONAF 
& CODEFF 2001, Povilitis 2002, Wotschikowsky 2004).

ii) Zona sur: Abarca una zona que se extiende entre el límite norte de 
la Región de la Araucanía hasta la cuenca del río Cisnes (Región de 
Aysén). Corresponde a una zona donde existe un evidente déficit de 
información acerca de la presencia actual de huemules y su estado de 
conservación. 

 
 Se deben distinguir dos sub zonas en esta, ya que para la mitad sur 

(Futaleufú al sur), si bien no tiene se dispone de información de detalle, 
existe conocimiento de poblaciones existentes en Lago Palena, Laguna 
Las	Quemas	y	Río	Cáceres.	Una	situación	distinta	es	en	la	mitad	norte	
donde la especie parece estar extinta en buena parte, sin desconocer 
que no se han realizado prospecciones para determinarlo.

 Independiente de la información existente en sectores puntuales 
(Futaleufú, por ejemplo), domina la falta de información y la relación 
de las eventuales poblaciones con aquellas existentes en la vecindad 
de Argentina.

 
 En la Reserva Nacional Futaleufú, de acuerdo a una evaluación prelimi-

nar realizada en 1988 por CONAF, la población se estimó en alrededor 
de 18 a 21 ejemplares. Sin embargo, información más reciente entre-
gada por los Guardaparques de la zona, indica una disminución de la 
población debido al uso ganadero clandestino de muchos sectores. 
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A su vez, prospecciones realizadas por CODEFF (Manzur et al. 1996 y 
Manzur et al. 1997) han registrado la presencia de la especie en predios 
particulares y fiscales al sur del Seno de Reloncaví, específicamente en 
los sectores de Lago Azul (3 huemules) y Laguna los Patos (9 huemu-
les), este último sitio, correspondería a grupos poblacionales que se 
desplazan entre Chile y el Parque Provincial y Reserva de Uso Múltiple 
Río Turbio en Argentina.

 Otro aspecto puntual que destaca en esta zona tiene que ver con la 
denominada Reserva Ecológica de Huilo Huilo, donde la Fundación 
homónima posee un proyecto de centro de reproducción con fines de 
reintroducción y/o repoblamiento.

 Sin duda que luego de despejadas algunas dudas para esta zona, el 
tema de la reintroducción de la especie en predios con factores de 
amenaza controlados deberá ser considerado como una línea de tra-
bajo prioritaria.

iii) Zona austral: Desde la cuenca del río Cisnes, en la Región de Aysén, 
hasta el Estrecho de Magallanes, en la Región del mismo nombre. Sin 
duda esta es la zona depositaria de las principales poblaciones de hue-
mules en el mundo. Si bien, no existe una cuantificación de la pobla-
ción total, existen datos que permiten ilustrar el comportamiento de 
algunas poblaciones, algunas de las cuales han exhibido incrementos 
notables en determinados periodos. Sin por ello estar exentas de pre-
siones que continúan siendo importantes para su consolidación.

 
 Un caso es el de la Reserva Nacional Lago Cochrane o Tamango. Ubicada 

en la Región de Aysén, se dispone de información producto de un se-
guimiento relativamente constante de la población desde 1984. En el 
cuadro siguiente se entrega información con respecto a la población 
de dicha Reserva.

Por otra parte, en las zonas periglaciares existen poblaciones de gran im-
portancia que han sido conocidas a través de expediciones realizadas por 
CONAF con colaboración de otras instituciones, y también por parte de 
investigadores particulares. Sectores como los fiordos Steffen, Bernardo, 
Témpanos, Amalia y otros, reúnen poblaciones de gran valor y sin mucha 
intervención humana. Sin embargo, a pesar de la condición de Parque 
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Nacional de tales territorios, existen introducciones que datan ya de varios 
años, de ganado vacuno por lugareños que consideran más importante in-
tentar un negocio ganadero de improbable éxito, que respetar los espacios 
que ocupan los grupos de huemules que allí habitan. Afortunadamente, a 
partir del año 1996 CONAF habilita una guardería con personal permanente 
en el área de Puerto Edén (Parque Nacional Bernardo O’Higgins), localidad 
más cercana a las áreas con presencia de huemules donde actualmente se 
cuenta con cuatro guardaparques. Posteriormente con financiamiento del 
Centro de Aclimatación Zoológica de La Dehesa y el apoyo técnico de la 
Sociedad para la Conservación de Vida Silvestre, se inició la administración 
del sector Fiordo Témpanos y Bernardo en esta Área Silvestre, a través de 
la construcción de un refugio en el valle Bernardo y de una estación con 
presencia permanente de Guardaparques en Fiordo Témpanos. Ello permi-
tió también comenzar a abordar el retiro del ganado doméstico del sector, 
con lo cual se han recuperado zonas de hábitat primario para la especie. Los 
censos que se han desarrollado entre los años 1999 -2008 se muestran en 
los siguientes gráficos. Si bien han existido variaciones en las condiciones 

Tabla 2. 
Resultados de Censos Anuales de Huemules en la Reserva Nacional Lago Cochrane 

(Sector El Húngaro)

aÑo nº 
ParTiciPanTes

macHos 
adulTos

HemBras 
adulTas

macHos 
Juveniles

HemBras 
Juveniles

Juveniles crias ToTal 
animales

1985 S/I 5 3 0 0 0 1 9
1986 S/I 7 8 0 0 0 2 17
1987 S/I 11 10 1 2 0 2 26
1991 S/I 3 2 0 0 1 1 7
1993 S/I 7 9 6 6 0 3 31
1994 S/I 13 22 7 7 0 13 62
1995 22 24 23 0 0 5 8 60
1996 20 23 27 0 0 4 12 66
1997 20 15 21 0 0 7 4 47
1998 18 9 9 0 0 5 0 23
1999 17 23 21 0 0 3 4 51
2000 16 26 23 4 4 0 3 60
2001 16 32 33 3 4 0 3 75
2002 21 13 14 3 5 0 0 35
2003 14 14 12 3 7 0 1 37
2004 24 21 24 3 2 0 3 53
2005 32 21 21 3 1 0 7 53
2006 30 13 21 5 1 0 8 48
2007 30 14 14 1 4 0 3 36
2008 23 8 9 2 0 0 4 23
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de ambos sectores y en los métodos de censo, los resultados insinúan po-
blaciones incrementando su número o, al menos, poblaciones que no están 
disminuyendo a pesar que el 2008 arroja una baja en el número observado.

Otro caso lo constituye el Parque Nacional Torres del Paine, donde se co-
menzó hace más de 10 años con prospecciones y estimaciones poblaciona-
les, y luego de un estudio encargado por CONAF en el año 1997 se concluyó 
que existe una población estimada entre 25 y 35 ejemplares. Luego, en dos 
prospecciones realizadas en los años 1999 y 2000, en el sector lago Grey, 
lago Pehoé y parte del lago Dickson, abarcando alrededor de 90.000 Há., 

Figura 3 y 4. 
Censos de huemules realizados en Fiordo Témpano (entre 1999-2008) y en Fiordo Bernardo 

(entre 2004-2008) en el Parque Nacional Bernardo O’Higgins.

Fiordo Bernardo (entre 2004-2008).

Fiordo Témpano (entre 1999-2008).
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un 37% de las 242.242 Há del parque, se estimó, en base a avistamientos y 
rastros, una población de al menos 60 animales, con una densidad de 0,23 
huemules /km2 (Guineo et al. 2008).

Volviendo a la visión general de la especie en el país, y, en particular, a su 
distribución actual y a las causas que la han llevado a ello, es posible se-
ñalar que es la propia situación actual la que permite asociar su condición 
con el proceso de colonización y transformación en el uso de la tierra. En 
efecto, su extinción en el extremo septentrional se asocia justamente con 
la colonización más temprana de la zona central y centro sur del país, en 
comparación con los territorios australes, donde incluso existen grandes 
extensiones sin presencia humana. Así, y como es el caso para práctica-
mente todas las especies amenazadas, es la pérdida y transformación de 
hábitats producto de la explotación de los recursos naturales por el ser hu-
mano, el origen y factor más significativo de amenaza para la conservación 
de la biota local. El Huemul no es excepción a ello y su condición de peligro 
actual responde precisamente a esas presiones, disgregándose en diversos 
factores como la competencia por el uso del espacio, la introducción de 
especies exóticas, tanto domésticas como silvestres, la transmisión de en-
fermedades y la persecución por perros, sin dejar de lado el hostigamiento 
directo y la caza, los que todavía ocurren, al menos, en forma ocasional. 

En el ámbito de las causas que se describen como responsables de la decli-
nación del huemul, surge también la necesidad de conocer la importancia 
real de cada una de ellas en las distintas zonas. El conocimiento al respecto 
es variable, pero sí existe consenso en cuanto a que son las responsables 
- aisladamente o en conjunto- de la actual situación de la especie. Es muy 
probable, como ocurre con muchas especies amenazadas, que se trate de 
una multicausalidad con importancias relativas mayores de algunos facto-
res dependiendo de las características de cada sector. Como ejemplo, en 
la Reserva Nacional Lago Cochrane (Tamango) se han descrito reciente-
mente ataques de perros con resultado de muerte sobre crías y animales 
adultos. También se ha registrado predación por pumas y zorros. 

Otra situación, con consecuencias desconocidas, corresponde a su con-
dición sanitaria, tanto en lo relativo a enfermedades propias como por 
las transmitidas del ganado doméstico. Existen resultados que confirman 
la existencia de enfermedades parasitarias e infecciosas en el huemul. 
Además, existen registros de animales enfermos con problemas podales 
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sin diagnóstico aun en el Parque Nacional Bernardo O´Higgins, y de otros 
con afecciones dérmicas a modo de vesículas en el sector de Vagabundo 
en la región de Aysén. Independiente del índice de mortalidad de estas 
enfermedades, es necesario avanzar más en el conocimiento de ellas de 
modo de establecer su prevalencia, importancia y consecuencias. 

La caza ilegal de huemules, fuera o dentro de áreas naturales protegidas, 
sigue vigente por parte de lugareños o pescadores. No obstante que esa 
práctica pueda ser baja, en términos relativos, su efecto reviste alta grave-
dad cuando opera sobre poblaciones aisladas o de reducido tamaño, lo 
cual es también válido para otras causas de mortalidad. En efecto, siendo 
el huemul una especie amenazada y perteneciente al grupo de animales 
poseedores de una estrategia de vida tipo k -esto es, de desarrollo lento, 
reproducción tardía y bajos índices reproductivos, en comparación con 
aquellas especies de estrategia r (roedores por ejemplo) que se caracteri-
zan por un desarrollo rápido y altos índices reproductivos- la mortalidad y 
el manejo de sus causas adquiere una gran relevancia si nuestro propósito 
es contribuir a su recuperación, en particular para los grupos poblaciona-
les severamente reducidos.

La misma relevancia adquieren aquellos factores que, sin ser una causa de 
mortalidad directa, representan presiones negativas sobre la especie que 
los hace más vulnerables frente a otras causas u obligan a su desplaza-
miento hacia hábitats menos favorables. En dicha categoría se encuentra 
el desarrollo de actividades ganaderas, forestales, turísticas, así como de 
infraestructura o similares, que tienen como común denominador la in-
vasión del espacio y la incorporación de elementos ajenos. Si bien algo se 
conoce al respecto, son temas que requieren de mayor estudio para esta-
blecer posibles prácticas que minimicen el impacto sobre el huemul. 

Por su parte, el mapa de distribución confeccionado por Vila et al. (2004), 
sin haber agotado el tema, deja en evidencia varias consecuencias de su 
situación actual. Por una parte, existe un número significativo de poblacio-
nes de huemul de pequeño tamaño, fragmentadas y aisladas debido a la 
acción humana, con nulas o bajas posibilidades de intercambio genético 
con otras poblaciones. Las consecuencias pueden ser diversas: mayor pro-
babilidad de consanguinidad y de otros problemas genéticos y demográ-
ficos, y mayor vulnerabilidad ante predadores, enfermedades y catástrofes 
(APN, 1992). Por otra parte, como ya se mencionó, el huemul parece estar 



24

P l a n  n a c i o n a l  d e  c o n s e r v a c i ó n  d e l  H U e M U l 

extinto de una amplia zona del sur del país . A raíz de todo ello, se presenta 
una enorme demanda de información que tiene que ver con las caracte-
rísticas de la fragmentación y las posibilidades de restaurar continuidad 
de distribución, o, para el caso de zonas sin presencia actual, conocer las 
condiciones presentes como para desarrollar esfuerzos de reintroducción, 
o repoblamientos como es el caso de Nevados de Chillán. Para ello, en es-
tricto rigor, surge como una conveniencia el complementar la información 
de caracterización genética de la especie, de modo que los eventuales mo-
vimientos de ejemplares se realicen conociendo los riesgos que ello pueda 
representar, aun cuando estos estudios también se justifican por su contri-
bución a otros aspectos de la conservación de la especie. 

La distribución conocida para el Huemul permite también identificar las 
falencias de protección existentes. Aunque la actual cobertura del Sistema 
Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), ha permitido 
conservar una valiosa muestra de los ecosistemas naturales del país, para 
varios propósitos ésta es claramente insuficiente, y no garantiza la conser-
vación de la diversidad de la biota del país. Así, surge la necesidad de po-
tenciarlo y complementarlo con esfuerzos de conservación privados, como 
ha comenzado a ocurrir. Tal es el caso de predios privados adquiridos con 
propósitos de conservación del Huemul, como los Huemules de Niblinto 
y Río Claro a través de CODEFF, la compra de la Estancia Valle Chacabuco 
en Aysén por parte de Conservación Patagónica y la Reserva Biológica 
de Huilo Huilo en la Región de los Ríos. Por su parte, en algunos terrenos 
fiscales el Ministerio de Bienes Nacionales a través de sus programas de 
concesiones, rutas patrimoniales y destinaciones para conservación, tam-
bién incluyen acciones de protección de poblaciones de Huemul, especial-
mente en Aysén. Estas iniciativas representan oportunidades nuevas para 
la protección in situ de la especie, proceso que es importante acompañar 
para dirigir los esfuerzos hacia aquellos sectores de mayor relevancia.

Tan importante como el conocimiento -y sus carencias- que se tiene en la 
actualidad acerca del Huemul, es el marco regulatorio o normativo exis-
tente en el país dentro del cual debe insertarse o, mejor dicho, a partir del 
cual debe desprenderse la existencia de Planes de Conservación para las 
especies amenazadas. La trascendencia de este aspecto dice relación con 
la mayor o menor posibilidad que las acciones consideradas en el Plan 
sean efectivamente ejecutadas. 
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Son diversos los cuerpos normativos -legales y administrativos- que susten-
tan la necesidad de abordar ordenadamente las acciones requeridas para 
recuperar especies amenazadas en nuestro país. Si bien ellos no son explí-
citos en cuanto a la obligatoriedad de elaborar Planes de Conservación y, 
por lo tanto, los eventuales Planes tampoco son vinculantes para las insti-
tuciones públicas responsables de la administración de los recursos natu-
rales, no se puede desconocer que esa diversidad de documentos oficiales 
que sustentan o abordan el tema de las especies amenazadas constituyen 
directrices para proceder al respecto, en particular si, además, las respon-
sabilidades institucionales públicas son explícitas en cuanto a la conserva-
ción de nuestro patrimonio natural. Si a ello se le incorporan los propósitos 
o misiones de otras organizaciones no gubernamentales, resulta un con-
junto de instituciones y directrices que confluyen para ejercer acciones en 
beneficio de la protección y recuperación de la biota nativa, en particular 
la amenazada. Todo ello, además, es coherente con las directrices técnicas 
internacionales que surgen de congresos y reuniones. 

A modo de reseña de las disposiciones legales atingentes al tema, a con-
tinuación se mencionan y describen brevemente para entender los alcan-
ces que poseen para los efectos de este Plan.

constitución Política de la república de chile, 1980. Para el caso que nos 
interesa, establece en su Artículo 19, N°8, que ella asegura a todas las perso-
nas: “El derecho a vivir en un medioambiente libre de contaminación. Es deber 
del Estado velar para que ese derecho no sea afectado y tutelar la preservación 
de la naturaleza. La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio de 
determinados derechos o libertades para proteger el medio ambiente”. 

convención para la Protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas 
naturales de américa (Convención de Washington), promulgada como Ley 
de la República mediante Decreto Supremo N°531 de 1967 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, establece, entre otros aspectos, la voluntad de 
los países para conservar su patrimonio natural. En esa línea, señala que 
se entenderá por Monumento Natural: “Las regiones, los objetos o las espe-
cies vivas de animales o plantas de interés estético o valor histórico o científi-
co, a los cuales se les de protección absoluta”, señalando a continuación que 
tales Monumentos Naturales, al declararse, se consideran: “...inviolables 
excepto para realizar investigaciones científicas debidamente autorizadas, 
o inspecciones gubernamentales”. En nuestro país, el Huemul fue declara-
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do Monumento Natural en virtud de esta Convención mediante Decreto 
Supremo N°02 de 9 de enero de 2006 del Ministerio de Agricultura.

convención sobre la diversidad Biológica, promulgada como Ley de la 
República mediante Decreto Supremo N°1963 de 28 de diciembre de 1994 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, constituye otro acuerdo internacio-
nal que junto con relevar la importancia que tiene para la humanidad la 
conservación de la biodiversidad definiendo conceptos y acciones, contie-
ne elementos atingentes a los Planes de conservación. Así, en el artículo 
sobre Conservación in situ (8°) señala que las partes contratantes deberán, 
en la medida de lo posible y según proceda: “Rehabilitar y restaurar ecosiste-
mas degradados y promover la recuperación de especies amenazadas, entre 
otras cosas mediante la elaboración de planes y otras estrategias de ordena-
ción” (letra f ). Por su parte, en un ámbito más específico pero igualmente 
atingente, el artículo sobre Conservación ex situ (9°) establece que a modo 
de complemento de la conservación in situ las partes contratantes, en la 
medida de lo posible y según proceda: “Adoptarán medidas destinadas a la 
recuperación y rehabilitación de las especies amenazadas y a la reintroducción 
de éstas en sus hábitats naturales en condiciones apropiadas” (letra c). 

ley n°19.473 sobre caza que sustituye ley n°4.601, y su reglamento, 
d. s. n°05 de 1998 del ministerio de agricultura, que constituyen los 
únicos cuerpos normativos que establecen las vedas indefinidas o tempo-
rales para ejecutar acciones de caza o captura de fauna silvestre, atendien-
do distintas razones, entre ellas, la condición de amenaza de una especie, 
como es el caso del Huemul para el cual existe tal condición en todo el te-
rritorio nacional. No obstante, esta ley y su reglamento también contem-
plan las circunstancias y procedimientos mediante los cuales se puede 
realizar caza o captura de especies en veda, como es el caso de proyectos 
de investigación o acciones de manejo con fines de conservación.

ley n°19.300 sobre Bases Generales del medio ambiente y sus 
reglamentos, instrumento que junto con definir legalmente un con-
junto de conceptos ambientales, regula una diversidad de temas aso-
ciados al medio ambiente y sus componentes. Así, en coherencia con la 
Constitución Política del Estado, el Articulo 1° señala: “El derecho a vivir en 
un medio ambiente libre de contaminación, la protección del medio am-
biente, la preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio 
ambiental se regularán por las disposiciones de esta ley, sin perjuicio de lo 
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que otras normas legales establezcan sobre la materia.”. Por su parte, se defi-
ne Protección del Medio Ambiente como: “el conjunto de políticas, planes, 
programas, normas y acciones, destinados a mejorar el medio ambiente 
y a prevenir y controlar su deterioro.”. Con respecto a la Preservación de la 
Naturaleza, ésta se define como: “el conjunto de políticas, planes, progra-
mas, normas y acciones, destinados a asegurar la mantención de las con-
diciones que hacen posible la evolución o el desarrollo de las especies y de 
los ecosistemas propios del país.”. Finalmente, Conservación del Patrimonio 
Ambiental se define como: “el uso y aprovechamiento racionales o la repa-
ración, en su caso, de los componentes del medioambiente, especialmente 
aquellos propios del país que sean únicos, escasos o representativos, con el 
objeto de asegurar su permanencia y su capacidad de regeneración.”. 

En cuanto a aspectos más específicos, este cuerpo legal establece en su 
Artículo 37º que existirá un reglamento que fijará el procedimiento para 
clasificar a las especies en las distintas categorías de conservación. Este 
Reglamento fue aprobado mediante Decreto Supremo Nº75 de 2004 del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia y -en virtud del mismo y 
sometido al procedimiento que establece- el Huemul, junto a otras va-
rias especies, fue clasificado oficialmente como En Peligro en la primera 
clasificación efectuada (Decreto Supremo Nº151 de 2006 del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia).

Finalmente, la Ley Nº19.300 en su Artículo 38º señala: “Los organismos 
competentes del Estado confeccionarán y mantendrán actualizado un in-
ventario de especies de flora y fauna silvestre y fiscalizarán las normas que 
imponen restricciones a su corte, captura, caza, comercio, y transporte, con 
el objeto de adoptar las acciones y medidas tendientes a conservar la di-
versidad biológica y preservar dichas especies. Los inventarios indicados 
privilegiarán las especies consideradas en las siguientes categorías de conser-
vación: extinguidas, en peligro de extinción, vulnerables, raras e insuficiente-
mente conocidas.”. 

Además de los cuerpos legales mencionados, existen documentos de po-
lítica que se basan en la Convención sobre Diversidad Biológica y, por lo 
tanto, son coherentes con sus compromisos y postulados. Tal es el caso 
de la Estrategia Nacional de Biodiversidad y su Plan de Acción País, de los 
años 2003 y 2004, respectivamente, que definen el marco, lineamientos y 
visión futura al respecto. A partir de ello y fundamentado también en la Ley 
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Nº19.300 y la Convención sobre Diversidad Biológica, en diciembre de 2005 
el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente aprobó la 
Política Nacional para la Protección de Especies Amenazadas, cuya visión es 
“…la recuperación del estado de conservación de las especies bajo riesgo de ex-
tinción a una condición sin riesgo.”. Este documento está estructurado en un 
objetivo general: “Mejorar el estado de conservación de la biota nativa ame-
nazada”, junto con seis objetivos específicos y sus respectivos lineamientos 
estratégicos. En lo que respecta a la mayor pertinencia con los Planes de 
Conservación, el objetivo específico 4 señala: “Crear, mejorar e implemen-
tar instrumentos para la recuperación de las especies amenazadas.”, cuyos 
lineamientos estratégicos más atingentes corresponden al 4.3: “Fomento, 
desarrollo e implementación de instrumentos de gestión tendientes a mejorar 
el estado de conservación de las especies amenazadas.” y el 4.4: “Creación de 
sistemas de seguimiento y evaluación para las acciones de conservación de es-
pecies amenazadas , ejecutadas en el país.”. Este último deja implícita la exis-
tencia de un instrumento de planificación con acciones ya que ello consti-
tuye una condición obligada para realizar seguimiento y evaluación.

Por último y no obstante su carácter más restringido, cabe señalar la exis-
tencia desde 1999 del Programa de la Corporación Nacional Forestal para 
la Conservación de la Flora y Fauna Silvestre de Chile, el cual constituye un 
documento oficial de la institución acotado al ámbito de su competencia 
(Áreas Silvestres Protegidas -SNASPE- y ecosistemas forestales). Tal docu-
mento establece como objetivo general lo siguiente: “Contribuir a la conser-
vación de la diversidad biológica, con énfasis en las especies de flora y fauna na-
tiva amenazada presentes en el SNASPE, en otros sitios de alto valor ecológico 
y en sectores ligados a la actividad forestal.”. Este documento explícitamente 
señala como acción a desarrollar la “Elaboración de planes de conservación 
para especies de flora y fauna amenazada.”, y define las especies prioritarias 
con las cuales la institución deberá trabajar, resultando el Huemul en pri-
mera prioridad junto a otras 3 especies de fauna y 2 de flora.

Si bien, como se indicó, la legislación no es explícita en cuanto a la obligato-
riedad de la elaboración de Planes de Conservación como modalidad que 
ordena las acciones requeridas para recuperar una especie amenazada, es 
de toda lógica que un ejercicio de planificación de esa naturaleza representa 
la forma más pertinente y útil de lograr los objetivos planteados optimizan-
do el uso de los recursos humanos y financieros. A la vez, no se puede des-
conocer que el cúmulo de documentos legales y de política existentes, de 
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los cuales se ha entregado una pequeña reseña en lo atingente a los Planes 
de Conservación, representa una decisión implícita y una firme voluntad de 
abordar la problemática de las especies amenazadas, conformando, ade-
más, un escenario proclive para la implementación de las acciones en ellos 
contempladas. Bajo tales premisas se ha elaborado el presente plan. 

Para finalizar, es fundamental referirse a la dimensión social en el problema 
de las especies amenazadas y de los Planes de Conservación. 

Por un lado, la experiencia mundial actual a todas luces indica que la 
implementación de medidas para proteger a una especie en peligro de 
algún modo se relacionará con las personas. Desde esa perspectiva es 
crucial que estos ejercicios sean lo más ampliamente compartidos y expli-
cados, logrando así la comprensión o, probablemente, la adecuación de 
las acciones manteniendo su efectividad. No pocos ejemplos existen en 
el mundo en que acciones de manejo basadas en buena ciencia y absolu-
tamente necesarias para beneficiar a una especie amenazada, se han vis-
to frustradas por la resistencia social que resulta de la ignorancia o visión 
disidente de una comunidad que no ha sido adecuadamente informada 
o sensibilizada o -como también puede ser el caso- con un profundo con-
vencimiento que obliga a reorientar las decisiones. El caso del Huemul 
tiene ejemplos recientes al respecto y, en general, es una especie hacia 
la cual existe una atención especial por parte de la sociedad chilena. Esto 
debe enseñar la cautela y la vigilancia para no descuidar este aspecto.

Por otro lado, a diferencia del Plan anterior, este ejercicio de planificación 
contó con un grupo de participantes que representa una diversidad de ins-
tituciones, lo cual sin duda valida más sus definiciones y acciones, pero no lo 
agota. Su horizonte de planificación que fue establecido en 5 años, al cabo 
del cual se deberá evaluar en cuanto a avances y contenidos, constituye tam-
bién un período de fortalecimiento de esa participación en conjunto con las 
labores de información y educación necesarias para una opinión informada.

El presente Plan Nacional de Conservación del Huemul en Chile ha trata-
do de construirse en el contexto señalado, reconociendo que para incre-
mentar las posibilidades de lograr la meta, el conocimiento biológico, el 
marco legal y la dimensión social deben ser permanentemente conside-
rados y fortalecidos, y admitiendo que su contenido debe ser materia de 
perfeccionamiento.
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METODOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 
Y DEFINICIÓN DE SU CONTENIDO

El presente Plan es el resultado del Taller efectuado en Huilo Huilo, y que 
fue estructurado en dos partes. La primera de ellas con un grupo de 10 
personas (21 y 22 de agosto), quienes elaboraron una propuesta de conte-
nido del Plan, y una segunda parte, con un grupo ampliado de participan-
tes (23 y 24 de agosto). El trabajo se enfrentó con un método de planifica-
ción de proyectos orientada a objetivos (similar al método ZOPP). El grupo 
ampliado tuvo como misión validar la propuesta y estructuración del Plan 
con su contenido definitivo. La priorización de las líneas de acción, se rea-
lizó por votación directa de cada asistente en el grupo ampliado

El Taller fue dirigido por Ignacio Jiménez Pérez, Biólogo y Master en 
Manejo y Conservación de la Vida Silvestre, facilitado por Conservation 
Land Trust.

Como primer ejercicio del Taller, se plantearon sus expectativas respecto a 
la reformulación del Plan y se logró identificar una serie de características 
para éste, que a continuación se indican y explican brevemente:

- operativo: Se refiere a una condición de simpleza, de facilidad para su 
comprensión y con claridad en sus definiciones, para poder lograr su 
aplicación.

- Flexible: Hace alusión a que permita la incorporación de modificacio-
nes o adecuaciones como producto de los cambios de escenario a tra-
vés del tiempo (manejo adaptativo).

- Priorizado: Se relaciona con el establecimiento de prioridades para las 
actividades o acciones que se definen.

- consensuado:	Que	el	producto	reúna	una	opinión	lo	más	compartida	
posible entre los distintos actores, y sea aceptada por todos.

- incorporación a Políticas existentes: El Plan debe ser insertado en 
todos aquellos planes, estrategias o políticas que tengan que ver con 
el territorio y/o sus recursos naturales.
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- sinergia - intercambio de información: Hace alusión a la necesidad 
de apoyos mutuos entre los distintos actores (personas e institucio-
nes), de modo de facilitar el desarrollo de una determinada actividad.

- medible y evaluable: Se refiere a que tanto los objetivos como las ac-
tividades deben estar planteados de forma tal que permitan ser medi-
dos en cuanto a su cumplimiento.

- estrategias regionales diferenciadas del país: Existen realidades 
distintas para el Huemul en algunas zonas del país. Así se distinguen 3 
zonas para las cuales deben recogerse las particularidades y plantearse 
acciones prioritarias.

- lineamientos para Programas de cría: la diversidad de aspectos 
involucrados en este tipo de iniciativas y las sensibilidades que des-
pierta, obliga a establecer algunos lineamientos generales que deben 
contener para su desarrollo.

- crear mecanismos organizativos: El Plan debe contener una pro-
puesta organizativa (estructura) que permita una comunicación ex-
pedita para la transmisión de información, la toma de decisiones y la 
evaluación de las actividades.

- relación con argentina: Teniendo presente la historia de relación con 
Argentina con respecto al Huemul (5 reuniones binacionales), se debe 
considerar la formulación de un acuerdo específico para el Huemul, te-
niendo como base el Memorándum de Entendimiento existente para 
el Canquén colorado, entre las Repúblicas de Chile y de Argentina.

Sobre la base de lo planteado, se procedió a realizar el ejercicio de plani-
ficación propiamente tal. Se definió, en primer lugar, la Meta del Plan y, 
luego, un conjunto de Objetivos.

La Meta se elaboró buscando identificar un enunciado que cumpliera con 
los siguientes requisitos: 
- ser inspiradora y positiva 
- ser relativamente general, pero específica en cuanto a lo que se desea 

lograr 
- ser medible y evaluable 
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Por su parte los Objetivos se identificaron teniendo presente aspectos 
como: 
- ser claros y comprensibles 
- ser prácticos y factibles 
- ser limitados en el tiempo 
- ser medibles y evaluables 
- estar orientados a solucionar un problema identificado 

El último aspecto fue abordado expresamente, identificándose 5 proble-
mas o carencias, los cuales se transformaron en los objetivos y que dicen 
relación con:
 -  Investigación, como respuesta a la falta de conocimiento
 -  Conservación ex situ
 -  Conservación in situ 
 -  Promoción y Sensibilización 
 -  Aspectos Legales y Normativos

A diferencia del Plan anterior (2001-2007), la presente reformulación 
buscó hacer más efectiva su aplicación en el territorio. Para ello, a cada 
Objetivo se le buscó asociar líneas de acción lo más concretas posibles y 
priorizadas, de modo de otorgarle al Plan un carácter más operativo y al 
mismo tiempo hacer más realista la identificación de responsabilidades, 
así como también las tareas de medición y seguimiento de su grado de 
cumplimiento. Si bien el producto final representa un avance en el pro-
ceso de perfeccionamiento de un Plan de Conservación realista para el 
Huemul, sin duda se podrán incorporar mejoras en el transcurso de sus 5 
años de vigencia o, con seguridad, se podrá perfeccionar el producto en 
la nueva formulación que se trabaje a fines del año 2012. 
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PLAN NACIONAL 
DE CONSERVACIóN DEL HUEMUL

Foto: Comunicación y Prensa, SAG.
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META

Revertir la declinación poblacional del huemul en Chile 

objetivos:

1. Desarrollar investigación sobre la especie, a fin de reducir la carencia 
de información sobre ésta. 

2. Definir y Ejecutar un Programa de Conservación ex situ para repobla-
miento y reintroducción del Huemul.

3. Implementar acciones para la Conservación in situ en 5 ámbitos de tra-
bajo: Caza furtiva, Ungulados exóticos, perros, ganado y hábitat. 

4. Sensibilizar a la comunidad y tomadores de decisión acerca de la im-
portancia y necesidad de proteger al Huemul.

5. Proponer un diseño de mejoramiento de los instrumentos legales y 
normativos, y promover su aplicación, así como la incorporación del 
Plan en las Políticas Regionales y Locales.

Foto: Gabriel Corral Núñez.
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OBJETIVO 1

desarrollar investigación sobre la especie, a fin de reducir 
la carencia de información sobre ésta.

Acciones priorizadas

1.1. Establecimiento de una metodología para estandarizar y hacer com-
parables las tendencias poblacionales.

1.2. Medición del impacto de actividades antrópicas en las poblaciones 
de huemul en los siguientes ámbitos: 
o forestal (uso maderero y leña) 
o ganadería (indirecta, por su manejo, y directa, por competencia) 
o turismo (uso público creciente e infraestructura asociada) 
o infraestructura (caminos, urbanización) 
o megaproyectos (hidroeléctricas, entre otros)

1.3. Conocimiento de la diversidad y estructura genética de las poblacio-
nes de huemules. 

1.4. Elaboración de un catastro de la distribución en la Zona Sur (Regiones 
de la Araucanía y de Los Ríos, y sector norte de la Región de Los 
Lagos).

1.5. Realizar estudios sobre aspectos sanitarios del Huemul (enfermeda-
des parasitarias e infectocontagiosas, enfermedades metabólicas). 

1.6. Conocer la superficie y calidad del hábitat existente en áreas con 
presencia actual de Huemules, y la conectividad existente entre tales 
áreas.

 
1.7. Conocer patrones de actitudes, percepciones y conocimientos sobre 

la especie por parte de los pobladores locales, comunidades aledañas 
a áreas con presencia del huemul y opinión pública en general.

1.8. Realizar una estimación del número de huemules en el país.
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1.9. Realizar estudios específicos sobre distribución, abundancia y aspec-
tos sanitarios de ungulados exóticos en áreas de huemul. 

1.10. Establecer la magnitud del impacto de la depredación sobre el hue-
mul por parte de especies exóticas. 

1.11. Medición de los impactos de la depredación por carnívoros nativos 

1.12. Análisis del hábitat disponible apto para el huemul.

1.13. Mejoramiento de la información disponible sobre el impacto del 
cambio climático global, considerando que podría tener alguna con-
secuencia sobre el hábitat adecuado para el huemul o podría afectar 
a largo plazo la dinámica poblacional de algunas subpoblaciones de 
huemules. 

OBJETIVO 2

definir y ejecutar un Programa de conservación ex situ 
para repoblamiento y reintroducción del Huemul

Como análisis general de este objetivo se concluyó que la conservación ex 
situ representa una herramienta útil para incorporar animales en áreas de 
muy baja abundancia o extintas (repoblamiento o reintroducción) y como 
oportunidad para aprender más acerca de la biología y comportamiento 
de la especie.

Atendiendo la diversidad de aspectos involucrados, se determinó la ne-
cesidad de elaborar un Plan Específico, con sus propias líneas de acción. 
Como lineamiento general relevante, el Plan deberá identificar y consen-
suar áreas donantes de huemules para conservación ex situ y contener 
actividades de sensibilización de comunidades vinculadas a poblaciones 
donantes. 

Además de lo señalado, el grupo de trabajo definió las siguientes reco-
mendaciones en el contexto de este objetivo:
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•	 Atendiendo	 las	 sensibilidades	 que	 despierta	 el	 tema	 de	 capturas	 y	
traslado de ejemplares, en esta etapa del Plan de Conservación del 
Huemul se privilegiará la estrategia de un centro de reproducción para 
liberación de ejemplares por sobre la traslocación (silvestre a silvestre), 
pero sin descartar esta última opción ante situaciones urgentes de re-
poblamiento (como puede ser el caso de Nevados de Chillán).

•	 Sobre	la	base	de	la	existencia	de	iniciativas	privadas	que	buscan	la	pro-
tección y recuperación del Huemul (incluida la existencia de un cen-
tro de reproducción) y considerando la responsabilidad e interés de 
instituciones públicas por trabajar en beneficio de la especie - para el 
caso del objetivo, en la línea de realizar reintroducciones y/o repobla-
mientos - se insta a las distintas partes a establecer convenios de co-
laboración en pos de objetivos comunes y sobre la base del beneficio 
mutuo.

•	 	Si	bien	en	el	Taller	 se	acordó	no	 fomentar	 la	 instalación	de	Centros	
de Reproducción, al menos durante la etapa de vigencia de este Plan, 
eventuales intereses de personas o instituciones por desarrollarlos no 
pueden ser impedidos. Ante esta posibilidad y como condición previa 
a su análisis y resolución, se acuerda que todo proyecto que se plantee 
para efectos de conservación ex situ, debe reunir un conjunto de con-
diciones para ello, a saber: 
- constituir un compromiso a largo plazo (8 años como mínimo); 
- contar con la participación de autoridades y sociedad civil;
- tener una planificación medible, evaluable, y flexible;
- generar y divulgar información científica y de interés general;
- poseer calidad técnica-científica y respaldo de todos los actores 

involucrados;
- tener como propósito exclusivo la liberación de ejemplares.
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OBJETIVO 3

implementar acciones para la conservación in situ en 5 
ámbitos de trabajo (caza Furtiva, ungulados exóticos, 
Perros, Ganado y Hábitat)

Acciones priorizadas

3.1. Creación de Áreas Protegidas públicas o privadas en áreas de impor-
tancia para el huemul. 

3.2. Promover la realización de acciones de mitigación y/o lograr medidas 
compensatorias en cualquier proyecto que afecte el hábitat de la espe-
cie, las que deben ir en su directo beneficio. 

3.3. Promover la incorporación de medidas más estrictas de manejo sani-
tario del ganado presente en áreas con huemul y zonas aledañas, bajo 
el modelo de buenas prácticas, buscando su certificación a través de 
los organismos competentes. 

3.4. Incorporar al huemul como objetivo de manejo en los Planes de 
Manejo Forestales asociados a presencia actual de la especie, de modo 
que las faenas se planifiquen de forma tal que se minimicen los impac-
tos sobre el Huemul.

3.5. Lograr un incremento en la dotación de personal de control y vigilan-
cia en áreas protegidas con presencia de huemul. 

 
3.6. Identificación y establecimiento en terreno de los deslindes entre las 

áreas protegidas y predios fiscales con presencia de huemul, y los pre-
dios particulares vecinos. Ello con el propósito de implementar o regu-
lar otras acciones que requieren de tal clarificación.

3.7. Mejorar las acciones de administración en las áreas bajo protección 
oficial donde existe el Huemul, evitando la presencia de ganado do-
méstico y/o asilvestrado.

 
3.8. Lograr que el Ministerio de Bienes Nacionales, en forma gradual, esta-
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blezca la prohibición de presencia de ganado en terrenos fiscales con 
presencia confirmada de Huemul, aportando para ello un listado prio-
rizado de zonas en esa situación. 

3.9. Mejorar la fiscalización respecto de la caza furtiva y priorizar al Huemul 
como objeto de protección.

3.10. Incorporar al huemul como objeto de conservación prioritario en los 
planes de manejo de las Áreas Protegidas con presencia de la especie. 

3.11. Incrementar acciones de control y erradicación de perros en áreas 
bajo protección oficial con presencia de huemul. 

3.12. Favorecer y propiciar que diversas organizaciones, a través de sus 
integrantes, puedan ejercer como inspectores ad honorem. 

3.13. Implementar acciones de control y erradicación de ungulados silves-
tres exóticos en áreas bajo protección oficial con presencia de huemul. 

OBJETIVO 4

sensibilizar a la comunidad y tomadores de decisión 
acerca de la importancia de proteger al Huemul 

Acciones Priorizadas 

4.1 Apoyar o iniciar programas de control y tenencia responsable de pe-
rros en núcleos humanos cercanos a áreas con huemul.

4.2. Diseñar una estrategia de comunicación que promueva la creación de 
identidad y sensibilidad nacional en relación al huemul, y que incluya 
aspectos como objetivos, plan de acción, slogan y equipo de trabajo, 
entre otros aspectos. 

4.3. Establecer talleres de sensibilización dirigidos a todos los jueces cuya 
jurisdicción incluya áreas con presencia de huemul. Para ello cada ma-
crozona deberá definir la forma y los responsables para abordar este 
aspecto en ellas. 
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4.4. Incorporar en la Educación formal (nacional y regional) el tema hue-
mul (Red Enlaces, videos, salidas a terreno, etc.). 

4.5 Incorporar al huemul en el programa de certificación de Escuelas de 
CONAMA-CONAF-MINEDUC. 

4.6. Fomentar la participación informada de las comunidades rural y urba-
na en áreas con huemul. 

4.7. Generar un manual de buenas prácticas silvoagropecuarias y difun-
dirlo a propietarios y administradores rurales.

4.8. Desarrollar un programa de información y sensibilización orientado a 
los tomadores de decisión, en áreas con huemul.

4.9. Desarrollar programas de educación que incorpore al menos una es-
cuela por año en sitios con huemul.

OBJETIVO 5

Promover el mejoramiento y aplicación de los 
instrumentos legales y normativos y la incorporación del 
Plan en las Políticas regionales y locales

Acciones priorizadas

5.1. Frente a acciones judiciales que ocurran por caza de huemules u otras 
equivalentes en gravedad, lograr que el Comité Nacional del Plan de 
Conservación se haga parte en tales acciones como instancia que re-
presenta una diversidad de instituciones e intereses. 

5.2. Analizar y promover la posible modificación de la ley de Caza, y otras, 
buscando una protección más integral al huemul y su habitat. En par-
ticular, se hace necesario eliminar la prohibición de caza de ciervo rojo 
asilvestrado.

5.3. Incorporar el PNCH en políticas e instrumentos de planificación y gestión 
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comunal y regional (Estrategias Regionales de Desarrollo, PLADECOs, Planes 
Reguladores Regionales, Intercomunales y Comunales, entre otros).

5.4. Oficializar el plan a nivel de cada institución mediante un acto admi-
nistrativo formal y hacer lo propio a nivel general en el contexto de la 
Estrategia de Biodiversidad y la Política de Especies Amenazadas.

5.5. Formalizar el acuerdo binacional con Argentina para la conservación 
del Huemul a través de un Memorando de Entendimiento en el con-
texto de las convenciones y acuerdos existentes. 

5.6. Analizar los alcances en la ley de bosque nativo para la conservación 
del huemul.

5.7. Lograr que las ordenanzas municipales regulen la tenencia de perros 
en Comunas donde exista predación sobre huemules.

5.8. Promover una mayor fiscalización en predios fiscales sin protección 
oficial donde exista la especie huemul. 

5.9. Buscar y establecer mecanismos legales que permitan la exclusión de 
ungulados exóticos en áreas con huemul. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

PLAN NACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL 
HUEMUL

Con la finalidad de otorgar mayor dinamismo y definir claramente roles 
y responsabilidades en el Plan Nacional de Conservación del Huemul, se 
creó una estructura organizativa para su funcionamiento, consensuada 
por todos sus integrantes.

La estructura tendrá como principio que las decisiones sobre el Plan sean 
colegiadas, salvo aquellas de los organismos públicos que no son objeto 
de consenso, sobre la base de la normativa legal.

La estructura organizativa se probará, no obstante, por el periodo de un 
año desde la publicación del Plan.

Así, para este período de prueba, la estructura (en la figura) y sus funcio-
nes quedarán compuestas de la siguiente manera: 

•	 Comisión	Nacional	para	la	Conservación	del	Huemul	(CNH)

 órgano máximo integrado por todas las organizaciones relacionadas 
con la especie (listado en anexo). Esta instancia podrá invitar a una co-
misión especial para abordar temas específicos.

 La función de esta Comisión tendrá que ver con la elaboración, revisión 
o evaluación del Plan Nacional, y la definición de estrategias a mediano 
y largo plazo.

 La frecuencia de reuniones podrá ser cada 3 años o para cada etapa 
de revisión del Plan, sin desmedro de reuniones extraordinarias que se 
requieran para la toma de decisiones frente a aspectos no contempla-
dos en el Plan y sus definiciones. Para tales eventualidades se privile-
giará, en todo caso, la realización de discusiones vía correo electrónico, 
manteniendo la opción de reuniones presenciales en los casos estric-
tamente necesarios.
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•	 Comité	Ejecutivo	para	la	Conservación	del	Huemul	(CEH)

 Corresponde al órgano funcional para la implementación del Plan des-
de la perspectiva de la coordinación y promoción de acciones necesa-
rias a desarrollar para su cumplimiento. Tendrá también la función de 

Foto: Ana Hinojosa.
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seguimiento del Plan y la responsabilidad de generar información al 
respecto, para conocimiento de la Comisión Nacional y de la opinión 
pública, esto último en los casos pertinentes.

 En esta primera etapa de prueba, este Comité Ejecutivo estará integra-
do por un representante de cada una de las siguientes instituciones: 
CONAF, SAG, CONAMA, CODEFF y WCS. Cada una de ellas deberá pro-
poner a su representante. 

•	 Coordinador/a	Nacional	(CN)

 Encargado/a de establecer las relaciones entre el CEH y la CNH, además 
de constituir el canal formal de comunicación e intercambio de informa-
ción. También es el nexo de comunicación con los/as Coordinadores/
as Zonales.

 El/la CN será definido/a por la CNH a través de una propuesta que en-
cuentre consenso unánime o por votación, en caso de ser necesario.

•	 Grupos	de	Trabajo	Zonales	(GTZ)

 Existirán 3 GTZ para el país (Nevados de Chillán, Sur y Austral). Cada 
uno de ellos tendrá una coordinación entre sus integrantes para la de-
finición y desarrollo de las acciones en cada zona, y mantendrá una 
comunicación fluida entre sus integrantes. Deberá hacer ver al CEH, vía 
CN, aquellas particularidades zonales que sea necesario tener en cuen-
ta durante la ejecución del Plan.

 Los integrantes de cada GTZ serán todas aquellas instituciones y perso-
nas vinculadas con la especie en cada zona en particular.

•	 Coordinador/a	Zonal	(CZ)

 Será el o la responsable de la comunicación y coordinación entre cada 
GTZ (Nevados de Chillán, Sur y Austral) y el/la Coordinador/a Nacional. 
Los/as coordinadores/as regionales serán designados/as en forma 
consensuada, en cada zona. El/la CZ será la vía de comunicación formal 
desde cada GTZ hacia el CN y, por su intermedio, con el CEH y la CNH.
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ANEXOS

ANEXO 1
Listado de participantes en eL taLLer de eLaboración deL 

pLan nacionaL de conservación deL HuemuL, 
entre eL 21 y eL 24 de agosto de 2007.

Nº Nombre Institución Fono/correo electrónico
1 Dennis Aldridge CONAF- Región de Aysén dennis.aldridge@conaf.cl
2 Fernando Baeriswyl SAG- Santiago deproren@sag.gob.cl
3 Cristóbal Briceño WCS- Santiago cbriceno@wcs.org
4 Paulo Corti Universidad Austral de Chile paulo.corti@gmail.com
5 Ana Hinojosa CONAF - Región del Bío Bío ana.hinojosa@conaf.cl
6 Rodrigo López CODEFF - Región del Bío Bío lopezrubke@gmail.com
7 Hernaldo Saldivia  SAG- Región de Aysén. hernaldo.saldivia@sag.gob.cl
8 Cristián Saucedo Fundación Conservación 

Patagónica - Región de Aysén
csaucedo@conservacionpatagonica.cl

9 Charif Tala CONAMA- Santiago ctala@conama.cl
10 Fernando Vidal Fundación Huilo Huilo fauna_andina@yahoo.com
11 Ignacio Jiménez Moderador/Facilitador de la 

Reunión Grupo Ampliado
i_jimenez_perez@yahoo.es

12 Javiera Cisternas AUMEN ONG - Región de 
Aysén.

javiera.cisternas.tirapegui@gmail.com

13 Cristián Cornejo CONAMA - Región del Bío Bío ccornejo.8@conama.cl
14 Paola Etchegaray WCS – Santiago petchegaray@wcs.org
15 José Luis Galaz CONAF - Santiago jgalaz@conaf.cl
16 Gonzalo González Zoológico Metropolitano de 

Santiago
ggonzalez@parquemet.cl

17 Marcelo Hurtado SAG - Región de Los Lagos marcelo.hurtado@sag.gob.cl
18 Victoria Maldonado CODEFF - Santiago biodiversidad@codeff.cl
19 Juan Carlos Marín Universidad del Bío Bío jcmarin@ubiobio.cl
20 Eladio Ramírez Guardaparque CONAF - Región 

del Bío Bío
21 Ivonne Reifschneider Fundación Huilo Huilo ireifschneider@gmail.com
22 Marcos Sepúlveda SIMBIOSIS ONG –  Valdivia. marcspe@yahoo.com
23 Hans Silva Guía Turístico de Villa O´Higgins hsilva@villaohiggins.com
24 Hernán Velásquez Guardaparque CONAF- Región 

de Aysén
hernan.velasquez@conaf.cl

25 Raúl Verdugo CONAF- Región del Bío Bío raul.verdugo@conaf.cl
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aneXo 2. 
asistentes aL taLLer deL pLan nacionaL de conservación 

deL HuemuL, entre eL 21 y eL 24 de agosto de 2007.
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